
REPÚBLICA ARGENTINA

U N IV E R S ID A D  N A C IO N A L  D E  C O R D O B A
FACULTAD DE DERECHO

C órdoba,

VISTO:
1 ?ij l

dr'
os

La contratación propiciada p o r la Secretaría de Posgrado de la Facultad de D erecho , 
a celebrarse en tre la U niversidad N acional de C órdoba y las Ab. C arolina F o m ero  y Claudia 
A lejandra Varela, docentes de la “D IP L O M A T U R A  E N  D E R E C H O  D E  LA 
S E G U R ID A D  SO C IA L  Y  D E L  T R A B A JO ”, en los térm inos de la O rd . H C S 5 /1 2 ;

Y CONSIDERANDO:
Q ue se encuentran  cum plidos los requisitos establecidos al efecto p o r la norm ativa

vigente;

Q ue la erogación será atendida con Recursos P ropios de la Secretaría de Posgrado 
de la Facultad de D erecho  y Ciencias Sociales;

P o r ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
R E S U E L V E :

Art. 1°: R econocer los servicios prestados p o r la ab.Carolina F o m ero , D N I N °  25.196.797,
argentina, de profesión  abogada, no  inscripta, C U IT  N °  27-25196797-6, con 
dom icilio en calle Paraná N °  550 B° N ueva C órdoba de la ciudad C órdoba, y la 
A b. Claudia A lejandra Varela, D N I N ° 22.036.662,argentina, de profesión abogada, 
inscripta, C U IT  N °  27-22036662-1 com o docentes del C urso denom inado 
“DIPLOMATURA EN DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCL\L Y DEL TRABAJO” los 
días 18 de m ayo de 2018 en el Salón Alberdi.

Art 2: La presen te contratación será atendida con Recursos Propios de la Secretaría de
P osgrado de la Facultad de D erecho. Cada docente percibirá com o retribución en 
concepto  de honorarios profesionales, la sum a total de $350 (pesos trescientos 
cincuenta) pagaderos en una cuota.-

Art. 3: Protocolícese, com uniqúese y pase para su conocim iento  y dem ás efectos a la 
Secretaría de Posgrado de la Facultad de D erecho.

RESOLUCIÓN N<


